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R e s o l u c i o n e s

Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución N° 97/10

La Plata, 14 de julio de 2010

VISTO la Resolución Nº 290/10 del Ministerio de Economía, por la que se aprueban los
términos y condiciones para la emisión del Noveno Tramo de Letras del Tesoro para el
Ejercicio 2010, las Leyes Nº 13767 y 14062, los Decretos Nº 3260/08 y 3264/08, las
Resoluciones Nº 15/10 y 22/10 de la Tesorería General de la Provincia y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la

facultad de emitir Letras del Tesoro con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de
caja por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General;

Que el artículo 43 de la Ley Nº 14062 de Presupuesto del Ejercicio 2010 fijó en la suma
de Pesos dos mil quinientos millones ($2.500.000.000) o su equivalente en moneda extran-
jera, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;

Que el artículo antes mencionado determina que para el caso que el plazo de reem-
bolso de las Letras que se emitan excedan el ejercicio financiero, se transformarán en
Deuda Pública, para ello corresponderá cumplir con los requisitos fijados en el Título III de
la Ley 13767, ello en concordancia con lo previsto en el articulo 76 in fine de la Ley 13767;

Que el artículo 57 de la Ley 13767 define que el Crédito Público se regirá por la cita-
da Ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las operaciones específicas;

Que por Resolución 125 del 14/05/2010 de la Secretaria de Hacienda del Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas de la Nación se otorgó la autorización pertinente en el
marco del Régimen de Responsabilidad Fiscal establecido por la Ley Nacional Nº 25917,
y al que la Provincia de Buenos Aires adhiriera por la Ley 13295 y artículo 79 de la Ley
14062;

Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que
el monto máximo de autorización citado se afectará por el valor nominal en circulación; 

Que mediante la Resolución Nº 15/10 y su modificatoria Nº 22/10 de la Tesorería
General de la Provincia se aprobó un Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el
Ejercicio 2010, que cuenta con un cronograma y establece los términos generales del
mismo, por un monto máximo de hasta valor nominal pesos dos mil quinientos millones
(VN $2.500.000.000) o su equivalente en moneda extranjera; 

Que por Resoluciones Nº 18/10, 28/10, 32/10, 37/10, 48/10, 64/10, 70/10  y 83/10 de
la Tesorería General de la Provincia se emitieron los ocho primeros tramos del Programa
por un monto total de Valor Nominal pesos un mil seiscientos nueve millones seiscientos
ochenta y ocho mil (VN $1.609.688.000);

Que por Resoluciones Nº 29/10, 33/10, 38/10, 39/10, 43/10, 44/10, 52/10, 53/10,
66/10 y 67/10 de la Tesorería General de la Provincia se rescataron las Letras del Tesoro
de la Provincia de Buenos Aires por un monto total de Valor Nominal pesos ochocientos
noventa y nueve millones quinientos sesenta y seis mil (VN $899.566.000);

Que consecuentemente el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la
presente alcanza la suma de Valor Nominal pesos setecientos diez millones ciento vein-
tidós mil (VN $710.122.000);

Que el inciso a) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, instituye que
el Ministerio de Economía establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones
financieras de emisión;

Que por ello mediante la Resolución Nº 290/10 del Ministerio de Economía, se han
establecido los términos y condiciones del Noveno Tramo del Programa de Emisión de
Letras del Tesoro por un monto de hasta Valor Nominal pesos ochenta millones (VN
$80.000.000);

Que en particular el artículo 1º de la Resolución Nº 290/10 del Ministerio de Economía
establece los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a cua-
renta y nueve (49) días con vencimiento el 2 de septiembre de 2010, por un monto de hasta
Valor Nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000);

Que asimismo el artículo 2º de la Resolución citada precedentemente establece los
términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a noventa y un (91)
días con vencimiento el 14 de octubre de 2010, por un monto de hasta Valor Nominal
pesos treinta millones (VN $30.000.000);

Que finalmente el artículo 3º de la referida Resolución establece los términos y condi-
ciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a ciento setenta y cinco (175) días con
vencimiento el 6 de enero de 2011, por un monto de hasta Valor Nominal pesos veinte
millones (VN $20.000.000);

D E  L A  P R O V I N C I A D E  B U E N O S  A I R E S



LA PLATA, JUEVES 15 DE JULIO DE 2010

Que en el día de la fecha se formalizó el proceso licitatorio de las Letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico

Sociedad Anónima (M.A.E.), a través de su sistema de transacciones electrónicas deno-
minado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en materia de con-
certación, registración y liquidación de las operaciones con Letras;

Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán
depositados en el sistema de depósito colectivo administrado por la Caja de Valores
Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo establecido por la
Ley Nº 20643;

Que el artículo 4º de la Resolución Nº 290/10 autoriza a la Subsecretaría de Hacienda,
a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a establecer la variable de
corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación de las ofertas recibidas
desde el M.A.E.; 

Que conforme al artículo 6º de la Resolución antes mencionada, la Subsecretaría de
Hacienda, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, se encuentra
facultada a ampliar el monto a ser colocado, así como a declarar total o parcialmente
desierta la licitación pública según se determine; 

Que conforme al artículo 7º de la Resolución referida, la Subsecretaría de Hacienda,
a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público conformó la adjudicación
e informó a esta Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública;

Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su compe-
tencia en el acto licitatorio;

Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la
Ley Nº 14062 de Presupuesto para el Ejercicio 2010; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en las Leyes
Nº 13767 y 14062 y el Decreto Nº 3260/08.

Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
cuarenta y nueve (49) días con vencimiento el 2 de septiembre de 2010 por un importe de
Valor Nominal pesos doscientos veintidós millones cuatrocientos cincuenta y seis mil (VN
$ 222.456.000) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras: 

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en
pesos a cuarenta y nueve (49) días con vencimiento el 2 de septiembre de
2010”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.

c) Fecha de la Licitación: 14 de  julio de 2010. 

d) Fecha de Emisión: 15 de  julio de 2010.

e) Fecha de Liquidación: 15 de  julio de 2010. 

f) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos
doscientos veintidós millones cuatrocientos cincuenta y seis mil (VN $
222.456.000).

g) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nomi-
nal pesos uno (VN $1).

h) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.

i) Plazo: cuarenta y nueve (49) días.

j) Vencimiento: 2 de  septiembre de 2010.

k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no
fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

l) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º
del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº
12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

m) Régimen de colocación: licitación pública.

n) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.

ñ) Tipo de Oferta: oferta parcial.

o) Importe de las ofertas:

1 ) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nomi-
nal pesos quinientos mil (VN $500.000) y múltiplo de valor nominal
pesos cien mil (VN $100.000). 

2 ) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe
mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo
de valor nominal pesos un mil (VN $1.000).

3 ) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe míni-
mo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de valor
nominal pesos un mil (VN $1.000). El importe máximo será de valor
nominal pesos doscientos cincuenta mil (VN $250.000).

p) Forma de liquidación: a través de Argenclear Sociedad Anónima. 

q) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o
varios Mercados y/o Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuer-
do a lo normado por la Comisión Nacional de Valores.

r) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser
depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.

s) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los
Agentes del M.A.E. autorizados para participar en las colocaciones primarias de
estas Letras del Tesoro que, en forma fehaciente, incorporen nuevos inversores
primarios en las licitaciones de los mencionados títulos. La comisión será del
0,020% sobre el monto adjudicado a terceros y se pagará en la fecha de la
liquidación de las operaciones.

t) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1 ) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2 ) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades
de Bolsa del Mercado de Valores Sociedad Anónima, únicamente a
través del Banco de Valores Sociedad Anónima. 

Los inversores, todas aquellas personas físicas o jurídicas interesa-
das, deberán realizar sus propuestas de conformidad, a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.

u) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía de la Provincia de Buenos Aires.

v) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.

w) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la
transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad
Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de
estas Letras con derecho al cobro.

x) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.

y) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total
o parcialmente en forma anticipada.

z) Legislación aplicable: Argentina

a´) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas
por las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 

ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
noventa y un (91) días con vencimiento el 14 de octubre de 2010 por un importe de Valor
Nominal pesos sesenta y dos millones novecientos cuatro mil (VN $ 62.904.000) de acuer-
do a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en
pesos a noventa y un (91) días con vencimiento el 14 de octubre de 2010”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.

c) Fecha de la Licitación: 14 de  julio de 2010. 

d) Fecha de Emisión: 15 de  julio de 2010.

e) Fecha de Liquidación: 15 de  julio de 2010. 

f) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos
sesenta y dos millones novecientos cuatro mil (VN $ 62.904.000).

g) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nomi-
nal pesos uno (VN $1).

h) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.

i) Plazo: noventa y un (91) días.

j) Vencimiento: 14 de octubre de 2010.

k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no
fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

l) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º
del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº
12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
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m) Régimen de colocación: licitación pública.

n) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.

ñ) Tipo de Oferta: oferta parcial.

o) Importe de las ofertas:

1 ) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nomi-
nal pesos quinientos mil (VN $500.000) y múltiplo de valor nominal
pesos cien mil (VN $100.000). 

2 ) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe
mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo
de valor nominal pesos un mil (VN $1.000).

3 ) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe míni-
mo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de
valor nominal pesos un mil (VN $1.000). El importe máximo será de
valor nominal pesos doscientos cincuenta mil (VN $250.000).

p) Forma de liquidación: a través de Argenclear Sociedad Anónima. 

q) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en la Bolsa
de Comercio de Buenos Aires a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o
varios Mercados y/o Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuer-
do a lo normado por la Comisión Nacional de Valores.

r) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser
depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.

s) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los
Agentes del M.A.E. autorizados para participar en las colocaciones primarias
de estas Letras del Tesoro que, en forma fehaciente, incorporen nuevos inver-
sores primarios en las licitaciones de los mencionados títulos. La comisión
será del 0,020% sobre el monto adjudicado a terceros y se pagará en la fecha
de la liquidación de las operaciones.

t) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1 ) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2 ) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades
de Bolsa del Mercado de Valores Sociedad Anónima, únicamente a
través del Banco de Valores Sociedad Anónima.

Los inversores, todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas,
deberán realizar sus propuestas de conformidad, a través de las entidades
mencionadas en 1 y 2.

u) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía de la Provincia de Buenos Aires.

v) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.

w) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la
transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad
Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de
estas Letras con derecho al cobro.

x) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.

y) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas
total o parcialmente en forma anticipada. 

z) Legislación aplicable: Argentina.

a´) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por
las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 

ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento setenta y cinco (175) días con vencimiento el 6 de enero de 2011 por un importe
de Valor Nominal pesos cuatro millones ochocientos mil (VN $ 4.800.000)  de acuerdo a
los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires
en pesos a ciento setenta y cinco (175) días con vencimiento el 06 de enero de
2011”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.

c) Fecha de la Licitación: 14 de  julio de 2010. 

d) Fecha de Emisión: 15 de  julio de 2010.

e) Fecha de Liquidación: 15 de  julio de 2010. 

f) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor pesos cuatro
millones ochocientos mil (VN $ 4.800.000).

g) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nomi-
nal pesos uno (VN $1).

h) Interés: 

1 ) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmé-
tico simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de más
de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35)
días, –Badlar Bancos Privados– o aquella que en el futuro la sustitu-
ya, calculado considerando las tasas promedio diarias publicadas
por el Banco Central de la República Argentina desde los diez (10)
días hábiles anteriores al inicio de cada período de interés y hasta los
diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento de cada servicio de
interés más un margen fijo resultante de la licitación expresado en
porcentaje (%) nominal anual.

2 ) Cálculo de interés: se calcularán sobre el valor nominal;
para el primer servicio de interés, desde la fecha de emisión hasta la
fecha de vencimiento del primer cupón excluyendo a esta última; y a
partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de vencimiento
del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de pago.

3 ) Fecha de pago de interés: se pagarán dos (2) servicios de
interés, el primero de ellos, el 6 de octubre de 2010 y el segundo, el
6 de enero de 2011. Cuando la fecha de pago no fuere un día hábil,
el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

4 ) Convención de Intereses: días reales sobre días reales.

i) Plazo: ciento setenta y cinco (175) días.

j) Vencimiento: 6 de enero de 2011.

k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no
fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

l) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º
del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº
12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

m) Régimen de colocación: licitación pública.

n) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.

ñ) Tipo de Oferta: oferta parcial.

o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nomi-
nal pesos quinientos mil (VN $500.000) y múltiplo de valor nominal
pesos cien mil (VN $100.000). 

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe
mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo
de valor nominal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe míni-
mo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de
valor nominal pesos un mil (VN $1.000). El importe máximo será de
valor nominal pesos doscientos cincuenta mil (VN $250.000).

p) Forma de liquidación: a través de Argenclear Sociedad Anónima. 

q) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en la Bolsa
de Comercio de Buenos Aires a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o
varios Mercados y/o Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuer-
do a lo normado por la Comisión Nacional de Valores.

r) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser
depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.

s) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los
Agentes del M.A.E. autorizados para participar en las colocaciones primarias
de estas Letras del Tesoro que, en forma fehaciente, incorporen nuevos inver-
sores primarios en las licitaciones de los mencionados títulos. La comisión
será del 0,030% sobre el monto adjudicado a terceros y se pagará en la fecha
de la liquidación de las operaciones.
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t) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1 ) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2 ) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades
de Bolsa del Mercado de Valores, únicamente a través del Banco de
Valores Sociedad Anónima. 

Los inversores, todas aquellas personas físicas o jurídicas interesa-
das, deberán realizar sus propuestas de conformidad, a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.

u) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía de la Provincia de Buenos Aires.

v) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.

w) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la
transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad
Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de
estas Letras con derecho al cobro.

x) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.

y) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas
total o parcialmente en forma anticipada.

z) Legislación aplicable: Argentina.

a´) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las
leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 

ARTÍCULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o
al Presupuesto General Ejercicio 2010 – Ley Nº 14062 – Sector Público Provincial No
Financiero – Administración Provincial – Administración Central – Jurisdicción 08 –
Jurisdicción Auxiliar 02: Obligaciones del Tesoro y Créditos de Emergencia – PAN 007-
GRU 005- Finalidad 1 Función 3 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 3 Partida
Subprincipal 5 Partida Parcial 5, en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios",
y Finalidad 5 Función 1 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 7 Partida
Subprincipal 1 Partida Parcial 1 en lo atinente a los intereses que devengue.

ARTÍCULO 5º. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 

Ruben Telechea
Subtesorero General 

C.C. 8.801 

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 269/09

La Plata, 26 de agosto de 2009.

POR 1 DÍA - VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1868/04), su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expe-
diente Nº 2429-4140/2007, y 

CONSIDERANDO: 
Que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA

(EDEA S.A.) realizó una presentación ante este Organismo de Control solicitando que se
encuadren como fuerza mayor las interrupciones del suministro de energía eléctrica ocu-
rridas en su área de distribución, el día 6 de julio de 2007, y que las mismas no sean moti-
vo de las penalidades previstas en el Contrato de Concesión;

Que la Distribuidora informa que “…se produjo una falla en la línea de 132 kV Olavarría
– Chillar propiedad de la empresa TRANSBA que no fue despejada por el interruptor
correspondiente en el extremo Olavarría. Esto derivó en la apertura de la barra B de la ET
Olavarría, abriendo consecuentemente el Transformador Nº 2 en 132 kV y las líneas Azul-
Olavarría, Barker-Olavarría y Loma Negra-Olavarría.- Las fallas mencionadas provocaron
la sobrecarga de la línea Olavarría – Tandil. A las 05:14 hs se produjo el desenganche de
la mencionada línea generando oscilaciones en el área lo cual causó la salida de servicio
de las líneas G. Chaves-Necochea, Las Armas–Tandil y Bragado–Saladillo…Por último
desenganchó la línea de 132 kV Chascomús-Verónica…” (f. 2);

Que presenta como prueba documental: Análisis de Perturbaciones-Documento
Preliminar emitido por CAMMESA (fs. 4/19), Informe de Situación (fs. 20/21) e Informe
Preliminar de Corte Relevante (f. 22);

Que habiendo tomado intervención la Gerencia Control de Concesiones, informó que:
"… La salida de servicio de una central, como de una línea o una Estación
Transformadora del SADI, provoca disturbios e inestabilidad en la red y por lo tanto sali-
das de servicio esporádicos y no deseados en ella, pero todas estas anomalías entran
dentro del funcionamiento diario del sistema y forman parte de sus novedades periódi-
cas, por lo que estos acontecimientos son previsibles en el SADI.- 

Que asimismo señaló que el SADI (Sistema Argentino de Interconexión), provee
energía eléctrica a gran parte del país, uniendo con líneas de alta tensión, las distintas
centrales eléctricas ubicadas distantes entre sí, con la demanda provista por estaciones
transformadoras y las empresas distribuidoras, situadas diversamente en la extensión
geográfica que sirven.- Las potencias puestas en juego sobre las mencionadas líneas,
con las cargas cambiando en forma instantánea por las demandas, ponen a prueba en
forma permanente a todos los equipos componentes del SADI, comprobando su versa-
tilidad para soportar las distintas contingencias de la red. No obstante, esta dispone de
un sistema de protecciones eléctricas que cumplen variadas funciones tanto para las
líneas propiamente dichas como para las centrales eléctricas en sus diferentes partes, así
como al SADI en general;

Que también indicó que la protección, correspondiente a la preservación del funcio-
namiento del SADI, se denomina de subfrecuencia, actuando ante una salida de servicio
de una central eléctrica o una línea de interconexión, puesto que al no poder satisfacer
la oferta a la demanda se produce una inestabilidad del SADI disminuyendo la frecuen-
cia de onda de tensión en todo el sistema interconectado (cuyo valor normal es de 50
ciclos por segundos). Este efecto en la frecuencia es detectada por el mencionado relé y
actúa despejando cargas, provocando “alivio” al sistema interconectado. De esta forma,
el SADI puede continuar prestando servicio normal a otros puntos (nodos eléctricos).-
…Los valores de potencia que deben despejar estos relés ante cada pequeño desvío de
la frecuencia del sistema interconectado son recalculados por CAMMESA en forma
periódica y comunicados a las transportistas que son las encargadas de regular los valo-
res en los relés y a las distribuidoras para su conocimiento y efectos; 

Que las distribuidoras (como el caso de EDEN, EDES, EDEA y muchas de las grandes
Cooperativas en nuestra provincia) son actores del MEM (Mercado Eléctrico Mayorista) y
por lo tanto tienen derechos y deberes que cumplir dentro del mismo y del SADI, por lo
que todas las decisiones que se adopten para su preservación deben ser acatadas por
todos sus actores...” (f. 27);

Que consecuentemente, concluyó: “…Por lo expuesto, cuando actúan los relés de
subfrecuencia, no hacen más que preservar el sistema interconectado y los alimentado-
res y lugares a afectar con los cortes de suministro que puedan ocasionar estaba pre-
visto por sus actores (las Distribuidoras), mucho antes que deban ocurrir. La salida de
servicio de una central, como de una línea o una Estación Transformadora del SADI, pro-
voca disturbios e inestabilidad en la red y por lo tanto salidas de servicio esporádicos y
no deseados en ella pero todas estas anomalías entran dentro del funcionamiento diario
del sistema y forman parte de sus novedades periódicas, por lo que estos aconteci-
mientos son previsibles en el SADI. Es por ello, que las empresas eléctricas deben tener
previstas estas contingencias y poseer instalaciones que puedan responder de manera
tal de absorber la demanda por medios alternativos…”;

Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios se expidió compar-
tiendo las consideraciones expuestas por la Gerencia preopinante agregando, que la
fuerza mayor debe ser interpretada restrictivamente y que la Distribuidora tiene una res-
ponsabilidad objetiva de cumplimiento obligatorio frente a la continuidad del servicio (fs.
33/36);

Que la responsabilidad de la Distribuidora es objetiva respecto a su obligación de
suministrar energía eléctrica al usuario. La singular vinculación existente entre "usuario-
prestador" está esencialmente constituida por un poder de exigir, condicionado por la
existencia de una obligación jurídica que pesa sobre la Empresa Concesionaria y por el
hecho de que esta obligación resultó establecida en interés del usuario;

Que esto es así ya que el principio general en nuestro ordenamiento jurídico es el de
la responsabilidad de los actos, con lo cual la exclusión de la misma sólo reviste carác-
ter excepcional;

Que asimismo, cabe considerar que la invocación de un hecho eximente de respon-
sabilidad debe ser acreditada en forma contundente por quien lo solicita;

Que, la jurisprudencia de nuestros tribunales ha resuelto: “…El caso fortuito o fuerza
mayor debe ser probado por el deudor que lo invoca, al acreedor le basta con probar el
incumplimiento” (Bori Manuel c/ Asociación Civil Club Campos de Golf Las Praderas de
Luján s/ Daños y perjuicios);

Que, por su parte, cabe considerar que las fallas originadas en instalaciones aguas
arriba no pueden ser consideradas por sí mismas como causal de caso fortuito o fuerza
mayor, sino que las fallas externas sólo constituyen un eximente de responsabilidad para
la Distribuidora cuando lo son para la Transportista, bajo las condiciones propias de
acreditación del caso;

Que, cabe mencionar como antecedente Resoluciones dictadas por el Ente Nacional
Regulador de la Electricidad (ENRE) en la misma temática, donde la solicitud de encua-
dramiento en la causal de caso fortuito o fuerza mayor de interrupciones originadas en
fallas de líneas de Alta Tensión, son rechazadas, por considerar que las fallas externas a
la red de distribución no constituyen por sí mismas tales causales (Resolución ENRE
0481/2006);

Que, el referido Ente expresa en la Resolución citada que “…Ello se desprende tanto
del esquema adoptado para la privatización del sector eléctrico argentino, de la situación
preexistente a dicha privatización, -circunstancia esta que los adquirentes del paquete
mayoritario de las Distribuidoras bajo jurisdicción federal debieron conocer al momento
de presentar sus ofertas-, como del Marco Regulatorio Eléctrico del sector eléctrico (Ley
Nº 24.065, su decreto reglamentario, los Pliegos de Bases y Condiciones para la Venta
del paquete mayoritario de las Distribuidoras, los respectivos Contratos de Concesión y
las normas reglamentarias dictadas en consecuencia de la Ley mencionada)…”;

Que asimismo destaca “…En este sentido el punto 3.1 del Subanexo 4 del Contrato
de Concesión prevé que “Para el cálculo de los índices se computarán tanto las fallas en
la red de distribución como el déficit de abastecimiento (generación y transporte), no
imputable a causas de fuerza mayor”…”.

Que resalta también que “…en el punto 2.3 de la Base metodológica para el Control
de Calidad del Servicio Técnico Etapa 2, adoptada por la Resolución ENRE Nº 527/1996,
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se establece que “Las interrupciones con origen en el sistema externo de la Distribuidora
serán consideradas para el cálculo de los indicadores de Calidad del Servicio
Técnico”…”;

Que por otro lado, manifiesta que “…el punto 2.4 de la referida Base se indica clara-
mente que “La Distribuidora” no podrá invocar el abastecimiento insuficiente de energía
eléctrica como eximente de responsabilidad por incumplimiento de las normas de
Calidad de Servicio establecidas en el Contrato de Concesión, dado que es de su com-
petencia realizar las inversiones necesarias para asegurar la prestación del Servicio
Público conforme a los niveles de calidad establecidos”…Las fallas externas sólo cons-
tituyen Caso Fortuito o Fuerza Mayor y eximente de responsabilidad para las
Distribuidora, cuando lo son para la transportista…”;

Que continúa expresando en los Considerandos de dicha Resolución que “…De con-
formidad con el Marco Regulatorio del Sector Eléctrico de nuestro país los transportistas
no están obligados a la expansión de sus redes e instalaciones, sino que la expansión
recae sobre la oferta (generadores) y la demanda (Distribuidoras y grandes usuarios) del
mercado eléctrico… en lo que respecta al servicio de distribución bajo jurisdicción fede-
ral, las Distribuidoras están obligadas a satisfacer toda demanda que se genere y a pres-
tar el servicio en las condiciones de calidad establecidas en el Subanexo 4 de los res-
pectivos Contratos de Concesión y no pueden invocar el abastecimiento insuficiente de
energía eléctrica como eximente de responsabilidad por incumplimiento de las normas
de Calidad de Servicio establecidas en el Contrato de Concesión, dado que es de su
competencia realizar las inversiones necesarias para asegurar la prestación del Servicio
Público, conforme a los niveles de calidad establecidos (art. 21 del Decreto
Reglamentario de la Ley Nº 24.065 y art. 25 inc. b) y g) del Contrato de Concesión)…”;

Que, por último, aclara que “…Esta aparente diferencia en el tratamiento de las obli-
gaciones del transportista respecto de las de las Distribuidoras, tienen su fundamento en,
por una parte, la división horizontal –SIC- (generación, transporte y distribución) de las
actividades del proceso de producción del sector eléctrico, establecido en la Ley 24.065,
y, por la otra, que con anterioridad a la privatización tales actividades eran realizadas
indistintamente por tres empresas públicas cuya privatización dispuso la referida ley
(SEGBA, Agua y Energía Eléctrica e HIDRONOR S.A.)…”;

Que, asimismo, concluye que “… Además de conocer los adquirentes del paquete
mayoritario de cada Distribuidora, al momento de la privatización, las características del
marco Regulatorio eléctrico y las circunstancias preexistentes, cabe tener presente que
las diferencias se refieren a la responsabilidad frente a los usuarios finales, en conso-
nancia con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 24.065…del conjunto del marco
Regulatorio, las Distribuidoras cuentan con elementos como para equilibrar las diferen-
cias, tal como la asunción del Caso Fortuito o Fuerza Mayor por las transportistas y los
márgenes de tolerancia a las condiciones de calidad previstos en el Contrato de
Concesión…”;

Que, por todo ello cabe resaltar que nuestro Marco Regulatorio Eléctrico, contiene
normas similares a saber: Artículo 2 y Artículo 30 de la Ley 11769, Artículo 30 del Decreto
Reglamentario, Artículo 19 y Artículo 28 inciso g) del Contrato de Concesión Provincial,
entre otras;

Que, al respecto corresponde decir que si bien el corte se produjo en el sistema de
transporte, para ser considerado Fuerza Mayor y eximirse de responsabilidad, la
Distribuidora debió acreditar expresamente, que la falla externa, constituyó caso fortuito
o fuerza mayor para el transportista, o en su caso, podría repetir de ésta, las sumas
correspondientes por el costo de la interrupción;

Que asimismo, es necesario destacar que la Provincia de Buenos Aires se integra con
las bases esenciales del Marco Regulatorio Federal (v. art. 3º inciso c) de la Ley 11769),
como también ha adherido a los principios tarifarios de aquella jurisdicción, conforme el
Decreto Nº 3.730/92, ratificado por la Ley 11515;

Que el sector eléctrico, sin perjuicio de las facultades locales de regulación y control,
se rige por imperativos de unidad propios de un sistema interconectado, con obligacio-
nes y responsabilidades para cada uno de los agentes del mercado: generadores, trans-
portistas y distribuidores;

Que como resultado de ello, los distribuidores, en este caso la EMPRESA DISTRI-
BUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), no puede des-
cargar su responsabilidad aguas arriba del sistema, no pudiendo por contrato de conce-
sión, invocar el abastecimiento insuficiente de energía eléctrica como eximente de res-
ponsabilidad, dado que es de su competencia realizar las inversiones necesarias para
asegurar la prestación;

Que tal criterio se reafirma en el libro “Transformación del Sector Eléctrico Argentino”
(Pág. 213), escrito por Bastos y Abdala;

Que, la Distribuidora no cumplió con su carga probatoria de acreditar expresamente,
que la mencionada falla externa haya constituido un caso fortuito o de fuerza mayor para
la Transportista;

Que la ausencia de este elemento esencial conlleva a considerar que, el encuadra-
miento solicitado, no deviene en su tratamiento, como eximente de responsabilidad a la
Distribuidora y, en consecuencia, debe ser rechazado;

Que el Contrato de Concesión Provincial establece, entre otras obligaciones, las
siguientes: (I) Prestar el servicio público de energía eléctrica conforme a los niveles de
calidad detallados en el Contrato de Concesión (art. 28 inc. a) y (II) Adoptar las medidas
necesarias para asegurar la provisión y disponibilidad del suministro (art. 28 inc. g), ori-
ginando su incumplimiento la aplicación de sanciones (art. 39);

Que concluye la Gerencia de Procesos Regulatorios que debe desestimarse la peti-
ción de la Distribuidora Provincial, ordenando la inclusión de las citadas interrupciones a
los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores (Conf. art. 3.1, Subanexo D,
del Contrato de Concesión Provincial);

Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por artículo 62 de
la Ley 11769 y el Decreto Reglamentario Nº 2479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Rechazar la solicitud de encuadramiento en la causal de fuerza mayor,
presentada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.), por las interrupciones del suministro de energía eléctrica acaeci-
das en su ámbito de distribución, el día 6 de julio de 2007.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que los citados cortes sean incluidos por la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) a los efectos
del cálculo para el cómputo de los indicadores para su correspondiente penalización, de
acuerdo a los términos del Subanexo D, Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones, del Contrato de Concesión Provincial.

ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.). Comunicar a la Gerencia Control de Concesiones. Cumplido, archivar.

ACTA N° 593.
Marcelo Fabián Sosa, Presidente; Alfredo Oscar Cordonnier, Vicepresidente; Carlos

Pedro González Sueyro, Director; José Luis Arana, Director; Alberto Diego Sarciat,
Director.

C.C. 9.924

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 270/09

La Plata, 26 de agosto de 2009.

POR 1 DÍA - VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T. O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expe-
diente Nº 2429-6269/2009, y 

CONSIDERANDO: 
Que la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS Y SOCIALES DE

SAN PEDRO LIMITADA (COOPSER) realizó una presentación ante este Organismo de
Control solicitando el encuadramiento como fuerza mayor de las interrupciones del sumi-
nistro ocasionadas como consecuencia del fenómeno meteorológico, ocurrido en la ciu-
dad de San Pedro, el día 2 de febrero de 2009 y que las mismas no sean motivo de las
penalidades previstas en el Contrato de Concesión;

Que la Distribuidora expresó que: “…La primera interrupción 2/2/09 21 hs. 15” fue
provocada por fuera de servicio de EE.TT San Pedro de Transba…A las 21 hs. 45” el
Servicio Eléctrico de San Pedro fue repuesto en su totalidad a través de la EE.TT Papel
Prensa… A las 22 hs. 10” la tormenta ingresa al partido de San Pedro, la que provoca
daños de gran magnitud, caída de árboles sobre las líneas, voladuras de techos y demás
objetos que arrastró un viento de aproximadamente 150 Km/h. Provocando la salida de
servicio de los Alimentadores: AL 231, AL 234, AL 235 SP, AL 211, AL 212, AL 213, AL
01, AL 02, AL 03, AL 05, AL 06… Se activa el Plan de Contingencia en coordinación con
Defensa Civil, el Municipio y Bomberos… Se aislaron las zonas que implicaban riesgo
para la vida humana y bienes…Cuando amainó el viento a valores aceptables para la
resistencia de las estructuras, comenzó la tarea de reposición… Se repuso el servicio
afectado en la red de baja tensión quedando repuesto la totalidad del servicio a las 16
hs…” (fs  5/6);

Que presenta como prueba documental: informe emitido por Bomberos Voluntarios
de San Pedro, Defensa Civil y notas periodísticas publicadas en los medios gráficos loca-
les, comunicación de perturbación en el SADI y plano de alimentadores afectados e infor-
me meteorológico del INTA (fs 7/33, 38/46 y 51);

Que la Gerencia Control de Concesiones, receptó la prueba acompañada por la
Concesionaria e informó que: “…El caso que nos ocupa, el origen de la causa se debe a
una grave tormenta, la cual tuvo por objeto el viento y lluvia que azotó a la localidad de
San Pedro…el informe Oficial del INTA Estación Experimental Agropecuaria de San
Pedro, nos indica que la velocidad del viento no superó los 83 Km/h. Las notas periodís-
ticas mostradas son claras al momento de testimoniar el hecho. No obstante, dado que
se trata de una instalación externa, tienen previsto que estas situaciones sean posi-
bles…” (f 52).

Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que el encua-
dre de un hecho como caso fortuito o fuerza mayor debe interpretarse en forma restric-
tiva y debe reunir los requisitos de exterioridad, imprevisibilidad, extraordinariedad, anor-
malidad, inevitabilidad, irresistibilidad e insuperabilidad (fs 53/54);

Que esto es así ya que el principio general en nuestro ordenamiento jurídico es el de
la responsabilidad de los actos, con lo cual la exclusión de la misma sólo reviste carác-
ter excepcional;

Que asimismo, cabe considerar que la invocación de un hecho eximente de respon-
sabilidad debe ser acreditado en forma contundente. En este sentido el informe expedi-
do por el INTA (Estación Experimental Agropecuaria de San Pedro), no acredita que la
velocidad de los vientos fue superior a la que soportan los valores de diseño de las líne-
as de distribución de energía eléctrica de acuerdo a las reglas del buen arte;

Que, la jurisprudencia de nuestros tribunales ha resuelto: “…El caso fortuito o fuerza
mayor debe ser probado por el deudor que lo invoca, al acreedor le basta con probar el
incumplimiento…” (Bori Manuel c/ Asociación Civil Club Campos de Golf Las Praderas
de Luján s/ Daños y perjuicios);
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Que la nota al artículo 514 del Código Civil fija con extrema claridad el principio de
aplicación para los casos fortuitos o de fuerza mayor, expresando que los mismos “…
son producidos por dos grandes causas: por la naturaleza o por el hecho del hombre…
Mas los accidentes de la naturaleza no constituyen casos fortuitos, (…) mientras que por
su intensidad no salgan del orden común. No se debe por lo tanto calificar como caso
fortuito o de fuerza mayor, los acontecimientos que son resultado del curso ordinario y
regular de la naturaleza, como la lluvia, el viento, la creciente ordinaria de los ríos, etc…”;

Que no obstante ello, vale recordar lo reiteradamente resuelto por la jurisprudencia de
nuestros tribunales en cuanto a que “…las tormentas no escapan de las previsiones
humanas comunes, pese a estar acompañadas por lluvias y fuertes vientos…” (Delgado,
Juan Gregorio y otra c/ Dirección de la Energía de Buenos Aires s/ Daños y Perjuicios);

Que en tal directriz se ha sostenido que “…Si al contraer la obligación el deudor sabía
que el acontecimiento irresistible podía o debía acontecer según el curso ordinario y nor-
mal de las cosas, entonces su responsabilidad se mantiene no obstante la fuerza irresis-
tible…”, considerándose también que: “…Las lluvias que causan inundaciones no cons-
tituyen caso fortuito cuando son relativamente comunes o si pese a su intensidad no son
la causa adecuada del daño, sino su causa ocasional, como en el caso que el daño se
produjo no por las lluvias sino por el mal estado de los desagües…” (Bori Manuel c/
Asociación Civil Club Campos de Golf Las Praderas de Luján s/ Daños y perjuicios);

Que, asimismo, se ha dicho: “…Para que los fenómenos naturales constituyan caso
fortuito, deben ser de una intensidad tal que superen lo normalmente previsible según la
época y lugar de ocurrencia del hecho (ver nota al art. 514 Código Civil, primer párrafo),
lo que debe ser acreditado fehacientemente por quien alegara este eximente (art. 377
Código Civil). Sin embargo, la demandada no cumplió con dicha carga. Si bien los testi-
gos hacen referencia a un día tormentoso, con ráfagas muy fuertes, ello no resulta sufi-
ciente a fin de constituir un caso fortuito o fuerza mayor…” (“Rodríguez, Jorge Enrique c/
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/ daños y perjuicios”, CNCIV – Sala L-
13/05/2008).

Que concluye la Gerencia de Procesos Regulatorios que debe desestimarse la peti-
ción de la Cooperativa Eléctrica, ordenando la inclusión de las citadas interrupciones a
los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores (Conf. artículo 3.1 Subanexo
D del Contrato de Concesión);

Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por artículo 62 de
la Ley 11769 y el Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Rechazar la solicitud de encuadramiento en la causal de fuerza mayor,
presentada por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS Y
SOCIALES DE SAN PEDRO LIMITADA (COOPSER), respecto de las interrupciones del
servicio de energía eléctrica acaecidas en la ciudad de San Pedro, el día 2 de febrero de
2009.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que los citados cortes sean incluidos por la COOPERATIVA
DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS Y SOCIALES DE SAN PEDRO LIMITADA
(COOPSER) a los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores para su corres-
pondiente penalización, de acuerdo a los términos del Subanexo D, Normas de Calidad
del Servicio Público y Sanciones, del Contrato de Concesión Municipal.

ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS Y SOCIALES DE SAN PEDRO
LIMITADA (COOPSER). Pasar a conocimiento de la Gerencia Control de Concesiones.
Cumplido, archivar.

ACTA N° 593.
Marcelo Fabián Sosa, Presidente; Alfredo Oscar Cordonnier, Vicepresidente; Carlos

Pedro González Sueyro, Director; José Luis Arana, Director; Alberto Diego Sarciat,
Director.

C.C. 9.925

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 271/09

La Plata, 26 de agosto de 2009.

POR 1 DÍA - VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 088/98, lo actuado en el expedien-
te Nº 2429-6997/2009, y

CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones citadas en el Visto, tramita la evaluación por este Organismo

de Control, del comportamiento de la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE
SERVICIOS ELÉCTRICOS Y COMUNITARIOS DE PEHUAJÓ, con motivo de la informa-
ción suministrada mediante soporte técnico, referida a la calidad de servicio técnico, del
resultado del duodécimo semestre de control de la denominada Etapa de Régimen,
período comprendido entre el 01/06/2008 al 31/11/2008;

Que la Cooperativa, adjuntó la información requerida, a la que agregó el respaldo digi-
tal de la totalidad de la información (f 1);

Que tomó intervención la Gerencia de Control de Concesiones, quien luego del aná-
lisis preliminar de información contenida en el soporte óptico respecto a la calidad de ser-
vicio técnico detectó que “…Tabla Multa Semestral… Todas las interrupciones respon-
den a una sola causa, cuando debería estar discriminada de acuerdo a la tabla de cau-
sas y motivos que se encuentran en la Resolución OCEBA Nº 1095/04…Se han encon-
trado 2.100 usuarios sin registro de energía facturada en el semestre y campos en blan-
co…” (f. 2);

Que, asimismo, observó que “…Tablas Cortes por Usuario…Se han encontrado una
gran cantidad de campos en blanco y no se identifican los suministros. Tabla Corte por
Equipo Operado…No hemos recibido la tabla cortes por equipo operado correspondien-
te al semestre en cuestión…”;

Que concluyó solicitando a la Distribuidora el descargo de las observaciones formu-
ladas, otorgándole un plazo de diez (10) días;

Que, en respuesta, la Cooperativa informó que “…se ha producido un error en la sin-
cronización de nuestras bases de datos técnico – comercial que motivó que se encon-
trasen estos 2.100 registros en blanco y sin identificación de los mismos…se instruyó a
los empleados del sector que se abocasen en determinar el error, se recargaron uno por
uno los usuarios faltantes y se corrió el procedimiento nuevamente, como dio el mismo
error, se reenvió el semestre a Asinelsa y ellos reprocesaron nuestra base de datos y se
pudo realizar nuevamente el informe… Inconveniente que se evitará en el futuro…” (fs
3/12);

Que, asimismo, resaltó que “…La tabla de cortes ha sido enviada para control vía e-
mail…Adjuntamos a la presente. Aclaramos, asimismo, que los cortes o interrupciones
respondieron a una sola causa por el hecho que los operarios involucrados no fueron
suficientemente explícitos en la información suministrada, se está instruyendo nueva-
mente al personal afectado para que contemplen la mayor cantidad de datos posible…”;

Que, finalmente, expresó que “…cuando no existen tormentas prácticamente no hay
maniobras sobre los alimentadores. Por lo tanto la calidad de servicio mejora y en cuan-
to a la calidad de producto ha mejorado notablemente desde la instalación de la llama-
da generación delibery en nuestra ciudad…”;

Que volvió a tomar intervención la Gerencia técnica informando a este Directorio que
“…dicho semestre ingresó al Organismo con fecha 16 de abril de 2009, cuando la fecha
límite de presentación venció el día 15 de enero de 2009. Una vez analizado el resumen
de los resultados del semestre hemos encontrado varias inconsistencias, razón por la
cual… enviamos nota… en la que se detallaron las observaciones detectadas…” (f 14);

Que también agregó que “…Con fecha 16 de junio de 2009 ingresa al Organismo la
respuesta de la Distribuidora…explican los motivos por los cuales no fueron cargadas
correctamente las interrupciones, como así también los errores que se han producido en
la sincronización de las bases de datos técnico – comercial y realiza una nueva presen-
tación con los datos reprocesados…”;

Que concluyó analizando dicha información expresando que “…En las planillas cor-
tes por usuarios, figuran varios usuarios sin identificación del Código de Usuarios, como
así también usuarios con el mismo código…Se ha solicitado información a TRANSBA
S.A…. respecto a los cortes producidos en la SE PEHUAJO en el período analizado, de
esta manera pudimos cotejar con los registros informados por la Cooperativa… hemos
detectado que veinte (20) interrupciones informadas por TRANSBA, solo un evento fue
cargado en la base de datos de interrupciones de la Cooperativa…A lo largo del semes-
tre recopilamos información periodística… respecto a cortes programados por la
Cooperativa, en este caso de los cortes denunciados públicamente con fecha 24/10/08
y 28/11/08 ninguno fue cargado en el informe de las planillas de cortes, obviamente tam-
poco aparecen en el resumen del semestre…”;

Que, por último, entendió que el hecho detectado configura “prima facie “…una irre-
gularidad grave, lo que de confirmarse constituiría un ocultamiento de datos para modi-
ficar los resultados del período analizado con la clara intención de mejorar la performan-
ce en la calidad del servicio que brinda el prestador en cuestión…”;

Que llamada a expedirse la Gerencia de Procesos Regulatorios estimó que “…en vir-
tud de lo expuesto y en vista de la documental obrante en estos actuados, se encontraría
acreditado el incumplimiento al relevamiento, procesamiento y entrega de la información
conforme lo prescriben los Artículos 31 inciso u) del Anexo I del Contrato de Concesión
Municipal y Puntos 5.6.1, 5.6.2 y 6.7, Subanexo D, del mismo Contrato (fs 18/21);

Que en efecto, el Artículo 31 establece que “… la CONCESIONARIA deberá cumpli-
mentar las siguientes obligaciones… u) Poner a disposición del ORGANISMO DE CON-
TROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar
el cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable,
sometiéndose a los requerimientos  que a tal efecto el mismo realice...”;

Que a su vez, el Art. 42º expresa que: “… En caso de incumplimiento de las obliga-
ciones asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar
las sanciones previstas en el Subanexo A y B, sin perjuicio de la aplicación de la póliza
prevista en este Contrato…”;

Que, asimismo, el punto 5.6.1 Calidad del Producto Técnico “…El no cumplimiento
de las obligaciones de LA CONCESIONARIA, en cuanto al relevamiento y procesamien-
to de los datos para evaluar la calidad del producto técnico, dará lugar a la aplicación de
sanciones, las que serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a com-
pensar a los clientes que sufriesen algún daño o sobrecosto por el citado incumplimien-
to. El monto de estas sanciones las definirá el citado Organismo en función de los ante-
cedentes del caso, la reincidencia y gravedad de la falta…” y 5.6.2 Calidad  del Servicio
Técnico “…El no cumplimiento de las obligaciones de LA CONCESIONARIA en cuanto al
relevamiento, registro y procesamiento de los datos para evaluar la calidad del servicio
técnico, dará lugar a ala aplicación de sanciones…”;

Que por su parte el punto 6.7 Preparación y Acceso a los Documentos y la
Información, Subanexo “D” del Contrato de Concesión establece que “… Por incumpli-
miento de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de LA
CONCESIONARIA, en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la infor-
mación, y en particular, por no llevar los registros exigidos en el Contrato de Concesión,
no tenerlos debidamente actualizados, o no brindar la información debida o requerida por
el Organismo de Control a efectos de realizar las auditorias a cargo del mismo, éste le
aplicará una sanción que será determinada conforme a la gravedad de la falta, a los ante-
cedentes, y en particular a las reincidencias incurridas. El tope anual máximo de la san-
ción no podrá ser superior al 0,1% de la energía anual facturada valorizada a la tarifa CV1
de la categoría Residencial T1R. El Organismo de Control destinará esta multa a com-
pensar a quien sufriese un daño o sobrecosto por el accionar de la CONCESIONARIA…”;
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Que cabe resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor econó-
mico y consecuentemente de protección jurídica, resultando imprescindible para todo
usuario ya que así se preserva su integridad personal y patrimonial;

Que en función de ello, la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) en el Artículo 67 reco-
noce a favor de los usuarios del servicio público de electricidad, radicados en el ámbito
de la Provincia de Buenos Aires…los siguientes derechos mínimos: “… a) Recibir un
suministro de energía continuo, regular, uniforme y general que cumpla con las metas y
niveles mínimos de calidad que determine la Autoridad de Aplicación, a través de los res-
pectivos contratos de concesión otorgados a los concesionarios de servicios públicos de
electricidad… c) Ser informados en forma clara y precisa acerca de las condiciones de la
prestación, de sus derechos y obligaciones y de toda otra cuestión y/o modificación que
surja mientras se realiza la misma y que pueda afectar las relaciones entre el prestador y
el usuario… g) No ser privado del suministro si no media una causa real y comprobada,
prevista expresamente en la legislación específica, el contrato de concesión de su pres-
tador y/o el régimen de suministro vigente… j) Al acceso a la electricidad como un dere-
cho inherente a todo habitante de la Provincia de Buenos Aires, garantizándose un abas-
tecimiento mínimo y vital…”;

Que por otro lado y como correlato del deber y obligación de informar que tienen los
Concesionarios, la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al
Organismo de Control, entre otras funciones, “… a) Defender los intereses de los usua-
rios, atendiendo los reclamos de los mismos, de acuerdo a los derechos enunciados en
el Capítulo XV… h) Intervenir necesariamente en toda cuestión vinculada con la actividad
de los concesionarios de servicios públicos de electricidad, en particular respecto a la
relación de los mismos con los usuarios… r) Requerir de los agentes de la actividad eléc-
trica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cum-
plimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técni-
cas correspondientes, realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con
adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda correspon-
der…”;

Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso
b) del mismo artículo que dice: “… Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y
disposiciones complementarias, controlando la prestación de los servicios y el cumpli-
miento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el man-
tenimiento de los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de
los concesionarios de los servicios públicos de electricidad…”, ya que sin la misma el
ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto que
carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;

Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse
acreditado “prima facie” un incumplimiento en el relevamiento, registro, procesamiento y
entrega de la Información, en la remisión de los resultados de Calidad de Servicio
Técnico del duodécimo semestre de control de la denominada Etapa de Régimen, en
consecuencia, estimó pertinente la instrucción de un sumario administrativo a efectos de
ponderar las causales del mismo;

Que por ello, a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resul-
taren pertinentes por violación de las disposiciones legales, reglamentarias o contrac-
tuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 62
inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para
su aplicación a través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;

Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “… Cuando se
tome conocimiento, de oficio o por denuncia, de la comisión de acciones u omisiones,
por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente pudieran constituir
violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97,
las resoluciones dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los contratos de concesión, se dispondrá la
instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un abo-
gado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;

Que, en tal sentido, se propuso como instructor “Ad Hoc” para las presentes actua-
ciones a la doctora Liliana Estela ALFARO, de la Gerencia de Procesos Regulatorios;

Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de conformidad al
Reglamento para la Aplicación de Sanciones indicado;

Que, conforme a ello, corresponde que la Cooperativa involucrada efectúe una amplia
exposición del caso, cumpliendo con su deber de información para con este Organismo
de Control y en ejercicio a su derecho de ser oída, previo a la toma de un decisorio, con-
tando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles, pudiendo tomar vista de todo lo
actuado a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios de este Organismo de Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11769, su
Decreto Reglamentario Nº 2.479/04 y la Resolución OCEBA Nº 088/98;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Instruir, de oficio, sumario a la COOPERATIVA LIMITADA DE
PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS Y COMUNITARIOS DE PEHUAJÓ por incum-
plimiento al relevamiento, registro, procesamiento y entrega de la información, en la remi-
sión de los resultados de Calidad de Servicio Técnico, correspondientes al duodécimo
semestre de control de la denominada Etapa de Régimen, período comprendido entre el
1° de junio al 31 de noviembre de 2008.

ARTÍCULO 2°. Designar instructor “Ad Hoc” a la doctora Liliana Estela ALFARO, de la
Gerencia de Procesos Regulatorios.

ARTÍCULO 3°. Hacer saber a la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE SER-
VICIOS ELÉCTRICOS Y COMUNITARIOS DE PEHUAJÓ que cuenta con un plazo de diez
(10) días hábiles para tomar vista de todo lo actuado y efectuar un amplio informe del
caso.

ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS Y COMUNITARIOS
DE PEHUAJÓ. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones.
Cumplido, archivar.

ACTA N° 593.
Marcelo Fabián Sosa, Presidente; Alfredo Oscar Cordonnier, Vicepresidente; Carlos

Pedro González Sueyro, Director; José Luis Arana, Director; Alberto Diego Sarciat,
Director.

C.C. 9.926

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 277/09

La Plata, 2 de septiembre de 2009.

POR 1 DÍA - VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1868/04), su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expe-
diente Nº 2429-6714/2009, y 

CONSIDERANDO: 
Que la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y

SOCIALES DE SAN PEDRO LIMITADA realizó una presentación ante este Organismo de
Control solicitando el encuadramiento como fuerza mayor, de la interrupción del sumi-
nistro de energía eléctrica ocurrida en su área de distribución, el día 25 de abril de 2009,
y que la misma no sea motivo de las penalidades previstas en el Contrato de Concesión;

Que la Cooperativa informa que la citada interrupción se produjo como consecuencia
de “…las salidas de servicio de los Alimentadores 211, 212 y 213 de 13 Kva ocasiona-
das por la presencia de una comadreja en las celdas del transformador Nº 1 de la ET SAN
PEDRO…” (f. 1);

Que presenta como prueba documental, informe preliminar de perturbación (f. 2);
Que habiendo tomado intervención la Gerencia Control de Concesiones, informó que:

"…el corte del suministro es debido al desenganche del transformador Nº 1 del lado de
13,2 kv., por actuación de la protección de máxima corriente, abriéndose los interrupto-
res, esta falla se produce por la presencia de un animal (comadreja) en las celdas de
dicho transformador…- Por lo expuesto, es previsible que sucedan anomalías de carac-
terísticas como la denunciada…” (f. 4);

Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios se expidió compar-
tiendo las consideraciones expuestas por la Gerencia preopinante agregando, que la
fuerza mayor debe ser interpretada restrictivamente y que la Distribuidora tiene una res-
ponsabilidad objetiva de cumplimiento obligatorio frente a la continuidad del servicio;

Que la responsabilidad de la Distribuidora Municipal es objetiva respecto a su obliga-
ción de suministrar energía eléctrica al usuario; 

Que la singular vinculación existente entre "usuario-prestador" está esencialmente
constituida por un poder de exigir, condicionado por la existencia de una obligación jurí-
dica que pesa sobre la Empresa Concesionaria y por el hecho de que esta obligación
resultó establecida en interés del usuario;

Que esto es así ya que el principio general en nuestro ordenamiento jurídico es el de
la responsabilidad de los actos, con lo cual la exclusión de la misma sólo reviste carác-
ter excepcional;

Que el Contrato de Concesión establece, entre otras obligaciones, las siguientes: (I)
Prestar el servicio público de energía eléctrica conforme a los niveles de calidad detalla-
dos en el Subanexo D del Contrato de Concesión (art. 31 inc. a) y (II) Adoptar las medi-
das necesarias para asegurar la provisión y disponibilidad del suministro (art. 31 inc. g),
originando su incumplimiento la aplicación de sanciones (art. 42);

Que por todo ello la situación planteada no reúne los requisitos de exterioridad,
imprevisibilidad, extraordinariedad, anormalidad, inevitabilidad, irresistibilidad e insupe-
rabilidad que deben estar presentes para que un hecho pueda configurarse como caso
fortuito o fuerza mayor;

Que concluye la Gerencia de Procesos Regulatorios que debe desestimarse la peti-
ción de la Distribuidora Municipal, ordenando la inclusión de la citada interrupción a los
efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores (Conf. art. 3.1 Subanexo D del
Contrato de Concesión);

Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por artículo 62 de
la Ley 11769 y el Decreto Reglamentario Nº 2479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Rechazar la solicitud de encuadramiento en la causal de fuerza mayor,
presentada por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS,
PÚBLICOS Y SOCIALES DE SAN PEDRO LIMITADA, de la interrupción del suministro de
energía eléctrica acaecida en su ámbito de distribución, el día 25 de abril de 2009.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que el citado corte sea incluido por la COOPERATIVA DE
PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y SOCIALES DE SAN PEDRO
LIMITADA a los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores para su corres-
pondiente penalización, de acuerdo a los términos del Subanexo D, Normas de Calidad
del Servicio Público y Sanciones, del Contrato de Concesión Municipal.
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ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y SOCIALES DE
SAN PEDRO LIMITADA. Comunicar a la Gerencia Control de Concesiones. Cumplido,
archivar.

ACTA N° 594.
Marcelo Fabián Sosa, Presidente; Alfredo Oscar Cordonnier, Vicepresidente; Carlos

Pedro González Sueyro, Director; José Luis Arana, Director.
C.C. 10.219

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 279/09

La Plata, 2 de septiembre de 2009.

POR 1 DÍA - VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial
N° 061/09 y la Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el expediente N° 2429-
6800/2009, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANE-
XOS DE OLAVARRÍA toda la información correspondiente al período comprendido entre
los meses de enero a junio de 2008, de la denominada Etapa de Régimen, respecto de
la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admi-
sibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Cooperativa remitió las diferentes constancias con los resultados del período
en cuestión 5/340;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo y del informe del auditor obrante a fs. 342/352, el Área Control de
Calidad Comercial, de la Gerencia de Control de Concesiones, sostuvo que: "…En el
período auditado se produjeron apartamientos a los índices de calidad comercial por
valor de $ 1091,00...” (fs. 354/359);

Que vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Cooperativa; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos a la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Cooperativa y lo auditado por la Gerencia de Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Comercial, desprendiéndose de ello una suerte de
avenimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”,
del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no desconoce el “Principio de
la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría pre-
viamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al
arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (con-
forme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial
Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución N° 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio a cargo de los dis-
tribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA N° 085/09, definió los
criterios y alcances de los planes de inversión de los Distribuidores de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del régimen de
calidad vigente;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11769 y el Decreto Reglamentario N° 2479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de PESOS UN MIL NOVENTA Y UNO ($1.091),
la penalización correspondiente a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO DE ELEC-
TRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE OLAVARRÍA por el apartamiento de los límites
admisibles de Calidad de Servicio Comercial, alcanzados en esta instancia, para el perío-
do comprendido entre los meses de enero a junio de 2008, de la denominada Etapa de
Régimen.

ARTÍCULO 2°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se pro-
ceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de que
dé cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organi-
zadas a través de la Resolución N° 061/09 del Ministerio de Infraestructura de la
Provincia de Buenos Aires y Resolución OCEBA N° 085/09.

ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA LIMITADA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE
OLAVARRÍA. Cumplido, archivar.

ACTA N° 594.
Marcelo Fabián Sosa, Presidente; Alfredo Oscar Cordonnier, Vicepresidente; Carlos

Pedro González Sueyro, Director; José Luis Arana, Director.
C.C. 10.221

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 280/09

La Plata, 2 de septiembre de 2009.

POR 1 DÍA - VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial
N° 061/09 y la Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el expediente N° 2429-
6804/2009, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA LIMITADA DE SERVICIOS ELÉCTRICOS Y COMUNITARIOS DE
PEHUAJÓ toda la información correspondiente al período comprendido entre los meses
de abril y septiembre de 2008, de la denominada Etapa de Régimen, respecto de la even-
tual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de
Calidad de Servicio Comercial;

Que la Cooperativa remitió las diferentes constancias con los resultados del período
en cuestión (fs 6/151);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo y del informe del auditor obrante a fs. 153/163, el Área Control de
Calidad Comercial, de la Gerencia de Control de Concesiones sostuvo que: "…En el
período auditado se produjeron apartamientos a los índices de calidad comercial por
valor de $ 92,27...” (fs. 164/169);

Que vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Cooperativa; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos a la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Cooperativa y lo auditado por la Gerencia de Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Comercial, desprendiéndose de ello una suerte de
avenimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a su cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”,
del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no desconoce el “Principio de
la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría pre-
viamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al
arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (con-
forme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial
Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución N° 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio a cargo de los dis-
tribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA N° 085/09, definió los
criterios y alcances de los planes de inversión de los Distribuidores de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11769 y el Decreto Reglamentario N° 2479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de PESOS NOVENTA Y DOS CON 27/100 ($
92,27), la penalización correspondiente a la COOPERATIVA LIMITADA DE SERVICIOS
ELÉCTRICOS Y COMUNITARIOS DE PEHUAJÓ por el apartamiento de los límites admi-
sibles de Calidad de Servicio Comercial, alcanzados en esta instancia, para el período
comprendido entre los meses de abril y septiembre de 2008, de la denominada Etapa de
Régimen.

ARTÍCULO 2°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se pro-
ceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de que
dé cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organi-
zadas a través de la Resolución N° 061/09 del Ministerio de Infraestructura de la
Provincia de Buenos Aires y Resolución OCEBA N° 085/09.

ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA LIMITADA DE SERVICIOS ELÉCTRICOS Y COMUNITARIOS DE PEHUAJÓ.
Cumplido, archivar.

ACTA N° 594.
Marcelo Fabián Sosa, Presidente; Alfredo Oscar Cordonnier, Vicepresidente; Carlos

Pedro González Sueyro, Director; José Luis Arana, Director.
C.C. 10.222
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